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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

CUADRAGES!/\~C-r"-,~O~-!A SE';!OM 
DE! LA CAMARA Dl"l SENADO 

(Concluye) 
supuesto, d~ las cu0!es ccrresponden: 200 
a los Senadores y Diputados Propietarios; 
200 a los Senadores y Diput2dos Sup!t:!ntcs, 
y 4, para el doctor Lorenzo Guerrero, E:n su 
carácter de Sen<:'!dor Vitalicio y e! doctor 
Edmundo Paguaga frías, en su carácter de 
ex-Candidato a la Presid0ncia de la Repú
blica, quienes no tienen su;;!entes. Por ta!es 
razones, conc!uy6, "p!clc que se ~nvíe una 
comunicación al /v\inlsterío da Educación Pú
blica, haciéndole ver que son 404 becas a 
tas c¡ue tiene derecho la Cámara de Dipu-

tudas y !a Cárnara del Senado", porque así 
10 especifica la Constitución y porque tarr:
bién tengo la seguridad de que las Com1-
sicnes cuando hicieron e! estudio dei pro
yecto, incluyeron la cantidad correspondiente 
p<J:-a cubrir todas esas becas. 

El honorable señor Presidente, don Pablo 
Re:ier, ·expresó que deseaba explicar, en su 
carácter de Presidente de una de las Co
misiones que estudiaron el Presupuesto, que 
esto había sido una falla de parte de las Co
n1isiones y de sus asesores en el ramo pre
supuesturio1 porque so!arnente habían inclui
do las becas de los Senadores y Diputados 
Propietarios. No obstante, dijo ya tuve una 
conversación al respecto con ja señor~ Vice-. 

www.enriquebolanos.org


1028 

Ministra de Educación, y ella quedó de ver
qué podía hecer clentro del Prest1p"",sto ~e 
Educación P!!f<l reparar: esa falla. Sin ember· 
go, expre:i> estoy de, acuerd,o ·e~ quJl pallfl, 
mos una cemunicaci.6..rt pficial, s~n •a mo· 
ción del honorable Senador Mendieta Gutié
rrez. 

Intervino el honorable Senador don Hum
berto Chamorro Chamorro, manifestando que 
naturalmente él apoyaba la moción del Se
nador Mendieta Gutiérrez, para enviar !a no. 
ta al Ministerio de Educación recordándole 
que son 200 becas más porque de eso no 
cabía duda; pero basado en la tesis del ho
norable Senador Ycaza Tigerino, acerca de 
que lo que está aprobando, está aprobado, 
no sabía si cabría la moción en el sentido 
de criticar al Presupuesto porque éste ya 
estaba aprobado. Sin embargo, expresó de 
pasarse la nota sería importante aprovechar 
su envío para solicitar información acerca 
de la frase "alumnos calificados" que apa
rece en el inciso al que se está refiriendo 
el honorable Senador Mendieta, y hasta dón
de llega !a función de un funcionario inte
rior de regular ese mandato constitucional, 
porque les exigen a los estudiantes una se. 
rie de requisítos como si fuera a salir del 
país, y llegan al extren10 de cobrarles cin
cuenta córdobas por inscripción; me refie
ro concretamente, agregó, al Instituto René 
Schick, en el barrio La Fuente, donde sé que 
han cobrado esa cantidad de dinero por ins
cripción. En cuanto al "respectivo Regla
mento" de que habla también- ese inciso1 

a quién cabe la interpretación del mismo? 
concluyó diciendo. 

Hizo uso de la palabra la honorable Se
nadora doña Juanita Cajina de Peters, expli
cando que en años anteriores el Ministerio 
de Educación Pública daba a los becados, 
120 córdobas para las escuelas públicas y 
100 para los colegios privados, pero este año 
se había aumentado el valor de las becas a 
150 córdobas, por lo que creía que quizás 
sería conveniente dejar las cosas como esta
ban, porque de insistir en ello probable
mente les quitarían becas a otros alumnos, 
tal ve¡¡ muy pobres, o bajarían nuevamente 
las becas de los Senadores y Diputados a 
120 córdobas. 

Con relación a lo expuesto por el hono
rable Senador Chamorro Chamorro, manifes
tó el honorable Senador doctor Carlos José 
Solórzano, que él entendía que la facultad 
constitucional que se le da a los congresales 
se refiere a que ellos señalen ta persona 
q\Je debe gozar de la beca, y no puede un 
fvncionario menor del Ministerio de Edu
c9ci6n Pública calificar quién merece o no, 
ppr su status de estudiante, esa beca, y 
el. hecho de que haya sacado notas exce
lentes o muy buenas, no modifica en- nada 
el derecho que time ·el congresal de señalar 
a. esa persona en particular. 
~-'W"'"#"'• 

Oplnó el honorable Senador doctor J, D.a
vid Za¡nora,: e_n cuan!<;> a~ punto .. de,. qve el 

. r:·:"-- _ . t 
respectivo representante, Senador o Diputa
d<il', pued;t designar la pet"sona beneficiaria 
e». Ja beca, qll!EI, lógicame!'lte esa es la inten
ciéft primordial de la disposición constitu
cionaJ; si-rt embargo, había que tomar en 
cuenta que también está expresamente con
signado en la misma Constitución, que ese 
derecho es· "de acuerdo con el respectivo 
Reglamento", y era de todos conocido que 
conforme la misma Constitución1 correspon
de al Poder Ejecutivo reglamentar las leyes 
sin transgredirlas ni desnaturalizarlas. Por 
lo tant0, encontraba viable que el Reglamen
to señale cuáles son los requsitos mínimos 
que deben llenar los beneficiarios de esas 
becas, y de darse el caso de que una de las 
personas señaladas por cualquiera de los re· 
presentantes, tuviera indefectiblemente malas 
notas, mal co1nportamiento, mala asistencia 
y una serie de detalles negativos; a su jui~ 
cio, habría razón suficiente para que el Mi
nisterio dijera al Senador o Diputado, que 
el estudiante por él señalado no llenaba el 
mínimo de aprovechamiento, de asistencia 
y de buena conducta, exigidos en el Regla
mento. De manera que, se inclinaba a creer 
que habría que respetar, hasta por manda
to rnismo de la propia disposición citada, 
lo establecido en el respectivo Reglamento, 
en cuanto a los requisitos que debe llenar 
el beneficiario. 

De acuerdo con el criterio expuesto por 
el honorable Senador J. David Zamora, se 
pronunció el honorable Senador doctor Ra
miro Granera· Padilla, agregando que el de
recho que la Constitución otorga a los le
gisladores sino un derecho en principío de 
absoluto sino un derecho en pricipio de 
designar dos personas1 pero sujetos a Ja 

_reglamentación que el Ministerio tiene para 
otorgar esas becas; lo cual ~di¡o~ encon
traba razonable, porque no sería recomenR 
dable para un legislador mantener a un es

; tudiante gozando de una beca si lo aplaza-
i ban -en todas las materias, máxime si éste 
:e era reincidente en demostrar abandono com· 

pleto al derecho de aprovecharse de ese fa
vor que se· le está concedíendo, es cierto 
que a través del Senador, pero que en el 
fondo quien se lo está haciendo es el con~ 
tribuyente que es el que alimenta las par
tidas correspondientes del Presupuesto de Ja 
República. Creo, expresó, que esa dispo.si
ción es más que razonable, y aunque ésta 
no existiera tendríamos que acogernos a ella, 

: además de que la- misma no· queda al capri-
cho ni at arbitrio de un funcionario del 
Ministerio, porque entiendo que existe una 
reglamentaci-ón- pa-ra otorgar las becas; exi~ 

: gen cierto grado mínimo de rendimiento y 
'sobre todo que el estudiante pase el año; 
por esa ra-zón es que el Ministerio está exi~ 
giendo el certificado de haber aprobado el 
año, para renovar las becas. En cuanto al 
pago de matrícula aludido por el honorable 
Senador. Chamorro Chan1orro, agrefJÓ, las 
Q~ca~ no Cl!bren el valor de [a rnatrfcula, 
poF~ue ~omienzan a pagarse hasta en el. m~~ 
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de marzo y entonces tendría el Ministerio 
que estar enviando el valor de la matrícula a 
cada solicitante de beca, sin haber decidido 
aún si !o van a becar o no; por lo tanto/ el 
joven que está esperando en obtener una 
beca tiene que matricularse por su cuenta 
para no perder la oportunidad de la ma
trícula. Respecto a las becas otorgadas por 
el Estado para instituciones privadas, se mos .. 
tró en total desacuerdo con ellas, por consi~ 
derar que las becas deben darse para insti
tuciones de enseñanza pública, y el que 
quiera darse el lujo de estudiar en colegios 
privados, debe pagar sus estudios. Referen
te al error que se cometió al aprobar el Pre~ 
supuesto, expresó, no creo que sea razonable 
jurídican1ente hablando, que el Ministerio va~ 
ya a cobijarse en ese error para no cum» 
plir con la Constitución, porque la Consti
tución es clara, dice: "Propietario y Suplen
te"; y si tiene más de un millón de cór
dobas para becas, lo que debe hacer, a mi 
juicio, es apartar primero la partida que le 
va a permitir cumplir con la Constitución 
y el saldo de esa partida es lo que podrá 
disponer 1 ibremente para las otras becas que 
se soliciten. Por consiguiente, me parece 
que el punto de vista en que debemos in~ 
sistir los legisladores ante el Ministro, es 
que el hecho de que se haya puesto en el 
Presupuesto solamente 204 becas, no lo re~ 
levan de la obligación de cumplir con la 
Constitución ampliando esa partida para cu
brir también las becas que solicitan los Su
plentes. 

Reforzando las últimas palabras pronun~ 
ciadas por el honorable Senador Granera Pa
dilla, el honorable señor Presidente, Sena
dor Rener, expresó que en realidad el Mi
nisterio tiene que cumplir con lo que fa 
Constitución dice, porque ellos ya tenían una 
cantidad determinada para becas, y lo que la 
Comisión había hecho durante el estudio del 
decían que a unos le pagaban las becas 
becas que corresponden a los congresales, 
a fin de evitar las quejas de muchos que 
decían que a unos les pagaban la sbecas 
y a otros no. Por consiguiente, no creía 
que hubiera problema, y en todo caso ten
drian que buscar la partida. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
nador don Raúl Arana Montalván, expresan. 
do que deseaba relatar lo poco que él sabía 
acerca de fas becas. En cierta ocasión, dijo, 
dos trabajadores míos iban a sacar a sus 
hijos después de terminar el penúltimo año 
de primaria~ pero yo les ofrecí que cuando 
la terminaran iba a conseguirles dos becas 
por medio del Senado. Hice las tramita
ciones correspondientes y me dijeron que 
ya no habían becas, pero por curiosidad 
quise averiguar en qué consistían tales becas 
y pude enterarme que le daban 120 pesos 
a cada estudiante, pero que el cheque no 
se lo entregaban al becado sino que lo en
viaban directamente al colegio donde éste 
estudiaba; por lo tanto, como el colegio 
cuesta 20 córdobas, le quedan a los que 
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manejan el colegio, 100 córdobas de be
neficio, cuando lo lógico sería que se lo die
ran al educando para que éste pueda sub
sistir. 

El honorable Senador doctor Ramiro Gra
nera Padilla, pidiendo excusas al honorable 
Senador Arana Montalván, afirmó que él es
taba seguro que no eran así las cosas pues~ 
to que en la ciudad de León, los estudian
tes becados se presentan a la Administra~ 
ción de Rentas a retirar su cheque por 120 
córdobas, y consideraba que así lo hacían 
en Ocotal y otras partes de la República. 
Lo cual fue corroborado por el honorable 
señor Presidente y la honorable Senadora 
doña Juanita Cajina de Peters. 

Me parecen muy razonables las argumen~ 
taclones expuestas por !os honorables Sena~ 
dores Zamora y Granera Padilla, dijo el ho
norable Senador Carlos José Solórzano, pe· 
ro me gustaría saber si al rechazar el Mi 
nisterio, conforme el Reglamento, a un es· 
tudiante que un congresal desee favorecer 
con una de las becas que le corresponden, 
se le daría aviso al Representante para que 
nombre a otro?. 

Habiéndosele aclarado que en efecto se 
1·e participaría al congresal sobre el par
ticular, se dio por satisfecho. 

El honorable Senador don Humberto Cha· 
morro Chamorro, intervino nuevamente, pro
nunciándose en contra de !o expuesto por 
el honorable Senador Granera Padilla, en re
lación a las becas otorgadas por el Estado 
para colegios particulares, aduciendo que la 
Constitución no hace aclaración al respecto 
y que además en Nicaragua, no solamente 
s·e otorgan becas para colegios privados si~ 
no también para jóvenes que estudian en 
el exterior. En cuanto a! cobro de la ma .. 
trícula, opinó que beca es beca y el inciso 
a que se estaban refiriendo no establecía 
ningún pago, por lo que sugería que se re .. 
comendara al Ministerio en !a misma carta, 
objeto del debate, que no cobraran matrícula 
a los ·estudiantes que tenían beca en tra .. 
mitación, y que igualmente se pidiera in· 
formación en la misma carta, acerca de lo 
expuesto por el honorable Senador Arana 
Montalván, sobre el pago de las becas. En 
relación al punto constitucional expuesto por 
el honorable Senador Granera Padilla, de 
que la Constitución estipula que son tantas 
becas y eso es lo que deben pagar, expresó 
que en su oportunidad él había expresado 
en esta Cámara que se había aprobado un 
Presupuesto inconstitucional, porque se vio-. 
laba el Arto. 251 Cn., al gravar a las Munici
palidad s. habiéndosela respondido que ya 
estaba ;;;probado y que recurrieran de am .. 
paro; por io tanto, si se consideraba !a in .. 
constitucion~lidad de !as becas, insistía en 
que se considerara también ese otro punto. 

El honorabte señor Presidente, Senador 
Rener, se mostró anuente a que se hiCieran 
en la carta '·os pre~untas que estimaran ¡oer-
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tinentes; y concedió la palabra al honorable 
Senador Y caza ·¡ igerino. 

Al intervenir el honorable Senador doctor 
Julio Ycaza Tigerino, aclaró que lo que ha
bía sucedido con lo aludido por e! honorc:bie 
Senador Chamorro Chamorro, era que él ha
bía mocionado para que reclamaran a! Mi
nisterio de Hacienda, por haber puesto en el 
Presupuesto esa Partida, que consideraba in
constitucional. 

Solicitó la palabra por el orden el hono
rable Senador Chamorro Chamorro, exprn
sando que el honorable Senador Ycaza Ti
gerino, estaba confundido, puesto que lo que 
él había pedido era que se dirigieran a! Mi
nistro de la Gobernación, diciéndole que no 
siguiera realizando ese cobro porque era in
constitucional. 

Prosiguiendo en su intervención, el hono
rable Senador Ycaza Tigerino1 rnanifestó que 
venía a ser Jo misrno, porque el Ministro 
les hubiera contestado que eso era algo que 
había sido aprobado en el Congreso. En 
cuanto a la forma de arreglar esa situación 
era, que viniera una Partida del Ministerio 
de Hacienda para variar la Partida del Pre
supuesto o que, el Alcalde presentara recur~ 
so de inconstitucionalidad ante la Corte Su
pr'ema de Justicia. En cambio, en este caso 
concreto, sí podían reclarnar porque era algo 
que en primer lugar les aiectaba directamen
te, y en segundo lugar porque estaban re
conociendo que se había cometido un error 
y que éste podía rectificarse pidiendo al Mi· 
n isterio que enviara una transferencia de 
partida. 

Aclaró el honorable señor Presidente, don 
Pablo Rener, que no había necesidad de ha
cer transferencia porque el Ministerio ya 
tenía fa partida en el Presupuesto, y el error 
había sido al tratar de separar de esa par
tida el dinero correspondiente a las becas 
de los congresales. 

Haciendo nuevamente uso de la palabra el 
honorable Senador doctor Ramiro Granera 
Padilla, explicó que anteriormente se acos
tumbraba pasar los 150 ó 120 córdobas de 
las becas a los Directores de los colegios, 
porque habían internados y ellos eran quie
nes los administraban, pero en vista de las 
qüejas constantes de !os alumnos, se elimi
nó ese sistema y s'e optó por entregar el di
nero a cada estudiante y que éste buscara 
dónde comer mejor. En cuanto al punto 
de las Alcaldías traído a colación por el ho
norable Senador Chamorro Chamorro, expresó 
que según criterio del Ministerio de 1-lacien
da eso no era un in1puesto, sino que una 
contribución; d·e manera que ese confllc.to 
solamente podría ser resuelto por la Excelen~ 
tísima Corte Suprema de Justicia a través de 
una interpretación de los Alcaldes, de lo que 
quiere decir, el artículo de la Constitución. 
Respecto a la frase "a[umnos calificados"

1 

contenida en el inciso 6) a que se estoban 

refiriendo, manifestó que nada impedía al 
Poder Legislativo reglamentar con una ley 
ese inciso y entonces los legisladores estarían 
al margen de un Reglamento que es de se
gundo orden ante una ley emanada del Po~ 
der Legisiativo, en la que establecerían las 
condiciones específicas que de!ieaban para 
la aplicaclón de ese derecho constitucional. 

No habiendo más oradores que desearan 
intervenir en el debate, se acogíó por una .. 
nimidad la moción del honorable Senador 
don A! fredo Mendleta Gutiérrez, de enviar la 
carta a! /v\inisterio de Educación Pública, 
aclarándole que son L'l,04 becas y conteniendo 
adernás las diferentes sugerencias hechas por 
:os oradores durunte el debate. 

3C-Le fue concedida la palabra al hono
rable Senador doctor Uriel Herdocia Argüe
llo, quien expresó que había encontrado en 
el Presupuesto de la Nación que la Radiodi
fusora Nacional cuesta anualmente .. , .... 
(!:2.612,000.00 y que tiene una deuda el Go
bierno sobre ella de US$3.573,320.00, que 
serán pagados en ct·z.uenta cuotas, que equi~ 
valen a ~25.013,240.00; por lo que mo
cionaba formalmente para que se interpe~ 
Jara al Ministro d-:; Ci.: . .:fensa, que es el su~ 
perior de dicha Radicdifusora, a fin de que 
explique por qué Ja voz oficial del Estado 
pasa programa religiosos, cuando según el 
Arto. 7 de la Constitución, el Estado no 
tiene religión oficial. 

El honorable señor Presidente, Senador 
Rener, so1netió a discusión la moción, su~ 
glriendo que en vez de interpelación se pi· 
diera un informe. 

Intervino el honorable Senador don Napo
león Tapia Pérez, manifestando que es cier
to que la Constitución dice que el Estado no 
tiene religión oficial, pero también dice que 
hay libertad de culto, y así como las es
cuelas pueden recibir a cualquier Ministro 
relfgioso, ya sea católíco, protestante o de 
cualquier otra religión, así pueden la Radío. 
difusora Nacional, perrnitir hablar a cual .. 
quier Ministro de cualquier religión. 

Manifestó 'el honorable señor Presidente 
que él consideraba que precisamente eso era 
lo que les contestarían, pero si así lo desea
ban podían hacer la pregunta. 

En desacuerdo con la opinión acerca de 
la libertad de culto expresado por el ho
norable Senador Tapia Pérez, se pronunció 
el honorable Senador Chamorro Chamorro, 
por considerar que si es cierto que existe 
en Nicaragua libertad de culto, eso no quiere 
decir que la Radiodifusora del Estado .esté 
autorizada para hacer propaganda religiosa, 
aunque éstD ~erfectam~:1te puede ile~ar_ a 
un lugar donaG se ce!eDra un acto publ¡co 
y radiodifundirlo, ya sea protestante, cató
lico o de cualquier otra índole, pero no ha .. 
cer propaganda religiosa que es a lo que se 
e~tá refíri0nJo el honorable Senador HerM 
dacia, porque eso va contra el espíritu, !a 
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letra y el sentido de que el Estado no tiene 
religión oficial. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese Título de Cirujano 
Dentista a Srita. Alba Loáisiga F. 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
doctor Uriel Herdocia Argüello, expresando 
qu~ en vista de que no veía mucho interés 
en que se interpelara al señor Ministro de í 
Defensa, retiraba su moción en ese sentido ) 
y apoyaba la sugerencia hecha por el hono- Re N 2252 R/F 492615 ""75 O 
rabie señor Presidente de enviarle una nota g. · 0

· - ' - "' · U 
solicitando aclaración al respecto. No. 23327 

Intervino el honorable Senador don Alfre- EL MINISTERIO DE EDUCACION 
do Mendieta Gutiérrez, lamentando, estar PUBLICA, 
también en desacuerdo con el honorable Considerando: 
Senador Tapia Pérez, por la sencilla razón Que la Universidad Nacional Autónoma 
--dijo-- de que es cierto que en el Arto. de Nicaragua, pide se Je extienda el Título 
120 de la Constitución "se garantiza la li- de Cirujano Dentista, a la señorita Alba 
bertad de conciencia y la manifestación de Loáisiga Flores, natura! de Srn José, De
todas las creencias religiosas y la práctica parlamento de Boaco, Rcp·úb1iea de Nica .. 
de todos los cultos que no sean incornpati- ragua, e11 virtud d-e haberle· conferido el co~ 
bles con la vida e integridad fü;ca de la rrespondiente Diploma, a los veinticinco 
persona hu1r.ena"; pero también dice ese días del mes de septiembre de mil nove~ 
mismo artículo que "Queda orohibido dar cientos setenta y cinco. 
leyes que protejen o restrinjan cultos de- 1 Acuerda· 
terminados"; y el hecho de que la Radio-

1 
• 

d f 
. 1.-Extenderle a la señorita Alba Loáis[-

¡ usora Nacional pase programas religiosos, 
significa que está dándole protección a de- ga Florc.<J, el Título de Cirujano Den-
terminada religión. tista, para que goce de todos los dere

chos y prerrogativas que le conceden 
Dedñrado suficientemente discutido el asun- las Leyes de la República y reglamen-

to, le fue concedida !a palabra al honorable tos del ramo. 
Senador doctor Ramico Granera Padilla, quien 2.-El presente Acuerdo para sn validez, 
manifestó que en una estricta interpreta- deb~rá srr publicado en "La Gaceta", 
ción del Arto. 7 Cn., lo ideal sería que la . Diario Oficial por cuenta do la intere-
Radiodifusora Nacional no pasara programas i sada. ' , 
de carácter religioso de ninauna naturaleza ¡ 
porque puede ser que para - algunos tenga~ Ministerio de Educación Pública .. - Ma
esas programas cierto sentido religioso y pa- , n!"gua, D. N., tres :fe octubre rl~ m1! nove
ra otros tenqen un sentido netamente cultu- ' cientos setenta y cmco. - A.LRA DE VA
ral, ya que habría que distinguir bien cómo i LLEJOS, Ministro de. Ed~c.aci6n Públ)ca, 
es el programa, porque si se habla de la Bi- por la Ley. -Ante mi: Jeou.s Iloway u be
blia, que ~s el Libro más trascendental que da, Director de Servichs Administrativos 
tiene la humanidad, esa sería una cuestión del Ministerio de Educación Pública. 
cultural y no rel!giosa; y si se interpreta 
como un programa cultur?I no están violando 
la Constitución . Por consigüiente, para eví~ 
tar que alguna persona crea que se está 
haciendo proselitismo religioso, que es lo que 
prohibe la Constitución, lo conveniente se
ría que cada religión tuviera su propio órga~ 
no de publicidad. Por eso, estoy de acuer
do en que se pida un informe al Ministro, 
dijo, para ver qué explicación da. 

Habiendo consenso general, se aprobó so~ 
licitar informe al señor Ministro de Defensa 
acerca de !os programas re!igiosos que pasa 
la Radiodifusora Nacional. 

4?-A moción de! honorable Senal',:ior doc
tor Ramiro Granera Padilla, se le dispensó 
af acta de esta sesión el trámite de lectura 
dándose por aprobada. ' 

59-Se levantó !a se~i6n. ~ Pablo Rener, 
Presidente. - Ramiro Granera Padilla, Se
cretario. - Alfredo Méndieta Gutiérrez, Se
cretario. 

Extiéndese Título de Profesora de 
Educación Media en Especialidad 
de Inglés a Srita. Violeta A. Sujo S. 
Reg. No. 2254 - R/F 355337 

No. 89-T. 

~100.00 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extii>nda el Título 
de ProfeEora de Educación Media, en la 
Especialidad de Inglés, a la señorita Viole
ta Amwana Sitjo Selva, natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Ni
caragua, en virtud de haberle conferido el 
correspondiente Diploma, a los diecisiete 
días del mes de enero de mil novecientos 
setenta y nueve. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la. señorit11. Violetq .A~ 
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cena Sujo Selva, el Título de Profesora 
de Educación Media, en la Especialidad 
de Inglés, para que gooe de· todos fus 
derechos y prerrogativas que le con· 
cedn las Leyes de la República y re
glamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D.N., dos de febrero de mil nove
cientos setenta y nueve. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - María 
Hfibma de Porras, Ministra de Educación 
Pública. 

Reconócese Válido e Incorpórase 
Título de Licenciado en Ciencias 
con Esoecialidad en Enfermería 

Obtenido por Sra. Lidya 
Z. de Zamora 

Reg. No. 2277 - R/F 49291.2 - ~ 135.00 

"Resolución No. 255 
Ministerio de Edneacién Pública. - Ma· 

nag-na, D. N., cinco de m?rzo de mil nove
ciento~ setenta y nueve. Las once y trein· 
ta minutos de la mañana. 

Ellferinerfü (ÍUe' ~ide el Estado nica• 
caragüense. 

2o.-La pre¡iente Resolución para su vali
dez, deberá· set' publicada en "La Ga• 
ceta", Diario Oficial, por cuenta de Ja 
interesaaa; 

Comuníquese. -Cópiese y Archívese. -
Managua, D. N., 5 de marzo de 1979. -
MARIA HEL111NA DE PORRAS, Ministra 
de Educación Pública. - Ante mí: Ignacio 
O astillo Mmis, Director de Servicios Admi • 
n1strativos de Educación Pública". 

Se registró al Folio No. 104, Partida No. 
317 del Libro de Registro de Nivel Supe
rior, el Título de Licenciada en Enferme· 
ría, conforme Resolución No. 255 del cinco 
de marzo de mil novecfontos setenta y nue· 
ve, a favor de: Lid¡¡a Zamora de Zamora. 

Managua, D. N .. 22 de marzo de 1979. 
- Heroilia Sieza Granera, Jefe de la Sec
ción de Registro de Títulos y Arriendos. 

Extiéndese Título de Maestra 
de Educación de Ciclo Básico 

en Especialidad de :r,:Iatemáticas 
y Ciencias a Srita. Dora Peralta G. 
Reg. No. 2269 - R/F 492775 - ~ 75.00 

No. 70-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Visto, fa s0Uciutd nrescntada por la se- C ºd d 
- L'd ;>; d z · 'd ,ons1 eran o: 
n
1
ora '' 11~ ,~mtora ··

1
" i:tmorl1i. ?;nend pi i'! Que el Centro Nacional de Educación y 

e, !'f'conoc1?'1en." " 11 C':"'Po~acwn e su Ciencia, que funciona en esta ciudad. ni<le 
T1ti_1lo. cle Lwencia<lo en 91encias ~on la Es, \ se le extienda el Título de Maedro é!e Filu
J'.)"cu1hil8d en Fnfermeria, obtemil~ e~ .el 1 cación de Ciclo Básico, en la Esp0cialidad 
Alderson rByoadi!us C'-0Uege, ;n Vmi;mia, de Matemáticas y Ciencies, a favor de Do· 
Estados U mil ns de Norteamenca, el dia 16 ra del Carmen Peralta Gonzf!lcz. natural. 
de mayo de 1976. de Estelí, Departamento de Estelí, Repú· 

Considerando: blica de Nicaragua, en virtud de haberle 
Que de conformidad con la Ley de Incor- conferido el correspondiente Dioloma, a los 

poración de Profesionales de 20- :de eneró ocho días del mes de agosto de mil nove
de 1966 y el Arto. 114 Cn., e Inc. lo. de- cientes setenta y ocho. 
la mencionada Ley que dice: "Los nacio~ Acuerda: 
na.les que obtuvieron título fuer~ del país • 1.-Extenderle a la señNita Dora del Oar-
serán incorporedos para ejercer s1~ Pro- men Peral:ta González, el Titulo de 
f~ión con sólo demostrar la autenticiilad Maestro de FAucación de Ciclo Bl;si· 
de Jos mismos y que éstos hayan sido obte- co, en la Especialidad de Matemática 
nidos en UniverRidades reconocidas como y Ciencias, para que goce de todos los 
tales en el Estado donde funcionan, derechos y prerrogativas oue le con· 

Por Tanto: Y de conformidad con el ceden las Leyes de la República y re-
dictamen emitida; glamentos del ramo. 

Resuelve: 2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 

10.-Reconócese legalmente válido e Ineor- Diario Oficial, por cuenta de Ja inte· 
pórase el Título de Licenciado en Cíen- resada. 
cias con la Espee\alidad en Enferme
ría, obtenido por Ja señora Lid¡¡a Z/J!
mora de Zamora, en el .t\.lderson 
Broaddus College, en Virginia, Esta-. 
dos Unidas de Norteaméricá, el dla 1:6 
de mayo de 1976. Asimismo declárase 
equivalente al Título de- Lhlenciadá en. 

Comuníquese Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., treinta de enero dn rnil no
vecientos setenta y nueve. - A. SOMOZA 
D., Presidente de Ja República. - Maria 
He!fma de Porras, Ministra de Educaciónº 
.Pública. ,, 
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Reg. 2099 - R/F 491486 - 1/2 q: 200.00 

INVERSIONES NICABA.GUENSES DE DESARROLLO, S. A • 
.(INDESA) 

BALANOE GENERAL AL 81 DE DIOIEMBRE DE 1978 

ACTIVO 

Caja, Bancos Nacionales y Extranjeros .. 
Inversiones en Acciones, Bonos y Valores . 
Colocaciones .. . . . . . . .. . . .. .. .. 
Mobiliario y Equipo (Neto) ......... . 
Otras Cuentas del Activo . . . . . . . . . . . . 

Total del Activo . . . . . • . . . • . 

Cuent!l.'l de Orden .. . . .. .. .. .. • . 

PASIVO Y CAPITAL 

Valores en Circulación . . . . . . . . . . 
Otras Obligaciones ............. . 
. Otras Cuentas del Pasivo . . . . . . . . . . 
Capital Autorizado y Pagado . . . . . . . . . 
Reservas .................... .. 
U_tilidades por Aplicar . . . . . . . . . . . . . . 

Total del Pasivo y OapUxi:Z . . . . . 

Cuentas de Orden . . . . . . 

,. 

Osear- Moreira Araica., 
Gerente de Operaciones. 

;-~~-:t::.'~_J~: __ ,1~ r..~«n: ;,, :,· 
\ 

Auditor Interno. 

($: 3.107,119.63 
26.265, 752.09 

248.119,334.37 
1.838,515.7! 

__ 63.998,961.20 

($: 343.329,683.0<? 

.; 537.455,939.88 

($; 263.613,187.17 
55.161,813.93 

134,741.43 
10.000,000.00 
12.990,310.07 

- 1.4~630.40 

lf 343.329,683.00 =--= 
($; 537.455,939.88 

Jlnrlqu• J. Obcindc, 
Contador. 

INVERSIONES NICARAGUENSES DE DESARROLLO, S. A. 
(/NDESA) 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
DEL lo. DE ENERO DE 1978 AL .81 J)E DICIEMBRE DE 19'18 

INGRESOS 

Intereses y Comisiones Ganadas . . . . . . . 
Dividendos, Beneficios y Productos Diversos 

Ingresos, BrntOB . . . . . . . . . . . . 

EGRESOS 

Gastos Generales y Complementaciones . . . . . . . . 
Intereses y Comisiones Pagadas . . . . . . . . . . . . . . . . 
Castigos, Impuestos, Depreciaciones y Amortizaciones . . . . 

Egresos Brutos. ....... . 

Utilidad Neta .. 

Osear Moretro Araicr.t_, 
Gerente de Operaciones. 

Ricardo DIM Palacioo, 
Auditor Interno. 

~ 42.044,258.79 
6.678,491.65 

C3! 48.722, 750.44 

es: 8.449,694.79 
37.391,932.15 
1.451,493.10 

!f 47.293,120.04 

!f 1.429,630.40 

Enrique J. Obanao,, 
Contador. 
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Reg. No. 1978 - R/F 490182 - ~400.00 

INSTITUTO DE FOMENTO NACIONAL 
(INFONAC) 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DIOIEMBRE. DE 1978 
-EN CORDOBAS-

OajM y B(J,fllcos .. 

<Jo1ocacWnea 

ACTIVO 

. . . . . . . . . . . . 
Préstamos y Cuentas por Cobrar (Neto) . . . . . . . ... 
lntereses y Comisiones Devengados rpor Recibir (Neto) 

lnversi<l4'ld<; 

Inversiones en Acciones de Compañías (Neto) . . . . . . . . . . 
Otras Inversiones en Compañías . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Inversiones en Ero,presas y Proyectos Propios . . . . 
Inversiones en Obras y Proyectos del Estado . . . . . . . . . . 

PropwdaiteB y Equipos (Neto) ...........•.. 

lnoontcwbos (Neto) .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. 

Gastos Pagados p01: Anticipados y Cargos Diferidos . . . . . . 
Otros Activos . . . . . . . . . . . . 

Activos Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PASIVO Y: CAPITAL 
PASIVO, 

Obligaciones en Moneda. N~ . 

Dep6sitos de Ahorro . . . . . . >. 
Depósitos a Plazo . . . . . . . . . . . . . . 
Banco Central de Nicaragua-Preátillilos , · 
Gobierno de Nicaragua . . . . . . . . . . . . 
Fondo Especial de DesarmltG • . . . . . . . . . 
Obligaciones por Fondos en Administraeión 
Otros ............ .. 

.. 
' 

.. 

Préstamos y Obligaciones en Moneii<» Extrimjera . 

.. 

. . 

Depósitos a Plazo .. .. .. .. . . .. . , .. . , 
Préstamos con Bancos Internacloríales. . . . . . . 
Préstamos con Otras Instituciones Financieras . . . . . . 
Otros........ .. .......... 

8.086,255.73 

(f 665.378,012.66 
_88~591,106.75 

~ 753.969,119.41 

(f 118.663,121.52 
22.849,877.28 
81.171,574.11 

_61:~59,902.58 

(f 284.544,475.49 

(f _.iQ.2,16,140.41 

(f 10.051, 771.4'!_ 

4! 5.123,988.53 

(f 118.77 4,772.28 

~ 1.190. 796,523.32 

(f 27.560,268.87 
30.349,824.98 

105.624,335.18 
28.092,263.20 
34.371,800.99 
3.794,363.72 
6.477,368.93 

(f 236.270,225.87 

~ 6.857,900.00 
582.118,319.12 
144.271,082.55 

2.237,896.55 

<r 735.485,198.22 

Pasa-.... , ... 
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........ Viene 

Interesas y Gastos Acumulados por Pagar 

Pasivos Totalea .. 

Capital lnstitucwnai Inicial .. 
Capital AdWiooal Aportado .. 

Reaultados del Ejercicio . . . • 

Oapital . . • • • . 

OAPITAL 

. . 
Total Pasivo y Capital 

Ja•d Antanla Madrigal, 
Contador. 

Lic. Guilrertno Aguilem, 
contralor. 

4! __ 52.120,265_,_~ 
4! 1.023.875,689.68 

($! 180.414,802.41> 

2.300,963.46 
(15. 794,932.22) 

~ 166.920,833.64 

($: 1.191>.796,523.32 -·--· -. ---~=== 

Dr. llené Jarqufn Sequeira,, 
Gerente General. 

INSTITUTO DE FOMENTO NACIONAL 
(INFONAC) 

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS 
POR EL PERIODO DE JULIO 1' A DICIEMBRE 31 DE 1978 

-EN OORDOBAS-

Ingresoo Generale8 

Intereses y Comisiones .. 
Dividendos y Participación en Empresas . 

Otros Ingresos . '. . ; . : . . . . . • . . ' . . 

Total.In~ .. 

Gastos Administi:ativos .. 

.. ' .. 

Gastos Financie~ .: . . :. . . . . . . . . , . . . . . . . • . 

Total .GMto:Jo Administratttios y Financieros 

Menos: 

4: 32.041, 7 49.25 

6.365,493.13 

_8.085,086~1 

4: 46.492,,:¡28.89 

~17.680,902.72 
_49.916,484.13_ 

~ 67.597,386.85 -··- --.-
($: 21.105,057.96 

Asunción del Gobierno según 4'Y Orgánica Arto. No. 73 . 2'.l_-1:Q.~25.74 

Res!!ltados del E jercicia .. 

los~ Antonia Madrigal, 
Contador. 

Lic. Guillermo Agitilerb:, 
Contralor. 

IS 15.794,932.22 
=-·~·-=·== 

Dr. RenA Jarquín Eeqireira_, 
Gerente General. 
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Beg. 2186 ..... ft,JF 491738 --112 ~200.00 
'l'íIE HOME INSURANCE COMPANY, 

BALA'NCE GENERAL DE PUBLICAOION 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1978 

... g . ... 

'l'....i'4~~·"· 
"'l'l!j. :W"""_.._.,,... 

AC~·lVO PASIVO 

10--Inversion/!'3 20-Re.servas Técnicas y Matemdtica8 •• 4: 7.617,864.00 
e) Dep61!itos de Ahorro y a Plazo • • • • . . • . 4! 4.859,473.00 e) Reservas de Seguro de Daños . • . . . . • • e;: 2.893,373.00 

11-DisponibiUdadeil . • • • • • • . . . . • • • . • • . • . 

~Primas pi'Jr Cobrar 
e) DañO:S .... -...••..••.. -. ·• ..•..•. 

l;J-o..ReservM ~ Cargo de Reaaegwro y Reoifianza-
miento . . . • • . • • . • ,,. . . . . . . ·• • . . . . . . 

a) Reaseguradores 
1..:...Reaervas Técnilllls . • . • . • • • • • . . • • 
2=Sihiestros Pendilmtes . . • . . . . . . . 

lfi.--~ ·vaTios ~ . -.. • -. "' .. . . • . .. • • • • . . . . 

16-Mobiüilfflo y Equipo .. .. .. .. . • • • . . .. .. 

1~goe·Diferid,o8 .... -. .....•.. ·• .....•.. 

~ 133,091.22 

' 3.142,17i.;..il5 

1$! 4.867,873;()o 
~ 

' 1.931,969J)() 
2.935,904.00 

4: 93,157.71 

~ 131,766.94 

• 23,724.21 

e) Reservas para Siniestros Pendientes . . . . 4.026,897.00 ~ 
f) Reservas de Previsión • . . • . • . • . . . . 697,594.00 

22--"lnBtituci<>nes Reasegu~as y Reafianzadoras . e; 3:692,849.89 § 
a~ Cuentas Corrientes . . . . . . . . . . . . . . e;: 1.760,880.89 > 
b) Reservas Retenidas por Reaseguro Cedido 1.931,969.00 1 .;, 

25-A'creedores Varios , .• . . . . . . . . . . • • . . . • <$: 933,343.18 ~ J 

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . • • <$: 12.244;057.07 o 
CAPITAL, R11JSERV;/1S Y SUÍ'ERAVIT ·~º: 

4~ital Pagado . . • • . • . . •. . . . . . . . . • . ~ 1.QOG~OOO:<JO . , 
41-Rellervas de Capital • , . . . • . . , , , . . . , , 4! 'l,¡:!00.66 

~btaJ Activo ié p"iL·} ·;.·:...:. :,.:· · ..... , «13.251,257.73 
:-~~- Total PMivo 11 Ca,pitli:I. . _, . . . . . . 4!.13jr;J,257.73 

Eduardo Al•ll•rado J., 

Contador. 

:°(JUENTAS IJE ORDEN -·--------· 
70-Responltainudad p&r Seguros y Reaseguradores e;, 945.410,lSo.OO 
71-Riesgos 'Cedidos eií. Reaseguro . . . . . . . . . . 779.538,512.00 

1ilrne>to Martlnez G., 

Gerente. 

Fernando Okamorro N., 

Auditor Interno. 
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Reg. 2186 - R/F 491738 - 2/2 4!200.00 

THE HOME INSURANCE COMPANY 

ESTADO DE PE8DIDAS Y GANANCIAS DE PUBLiüAOION 

DEL Jfo, llJB BiNBltO AL 31 DE DWIJiJMBRE Dl!J i.978 

1-lngre.so por Pf'Í11!1Jd:t 

Ingreso Neto de Primas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lf7.801,749.18 

Menos: 

Primas por Reaseguro y Reafianzamiento Cedido .. 

Primas Retenidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

11.;_Variación de Reservas Técnicas por Retención 

Reservas de Seguros y Fianzas .. 

Reservas de Previsión . . . . . . . . . . . . . . . . 

Total Variación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Margen para Siniestros y Gastos Operacionales 

l IJ.-Collto de Siniestreliilad 

Siniestralidad Neta. .. 

Meno.~: 

Neto Recuperado por Reaseguro y Reafianzamiento 

Costo de Siniestralidad por Retención 

Margen para Gastos Operacionales .. 

/V-Gastos 0'.IK'racionales 

Total Gastos Operaciooales 

Menos: 

Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Cedido 

Gastos Netos Operacionales . . . . 

Pérdida Operacional . . . . . . . . 

V-Productos y Gaitltmr Finomciero8 
Productos Financie:ro:s .. 

Menos: 
Gastos Financieros . . . . 

Productos Netos Fírtlmcieiros .. 

Pérdida ........... . 

VI-Otros Productos y GfUltos 
Otros Productos Netos .. 

Pérdida Neta ..... . 

Eduardo S .... 4.Zva.rado 1.1 

ContadQr •. 
Ernesto Mart!nez G,J 

~e. 

5.022,979.94 

$2.778,769.24 

139,331.00 

___ 11,206-00 

($! 150,537.00 

(f 2.628,232.24 

4.569,588.27 

2.638,887.05 

~1-:!J_30, 701.22 

4: 697,531.02 

3.320,677.48 

__ 1.~85,_8fí8.~ 

el! 1.5lt4,818.92 

($! 837,287.90 

(f 409,445.22 

_21,932.41_ 
($! 387,512.81 

(f 449, 775.09 

91,032.43 

(,\!:• 353, 7 42.66 
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Ministerio de Economfa, Aft;/Jflin<=ri'1. Y ~ui11n F. Ara:1<elatia 

Industria y_ Comercio Tronchadora 150 libras de 

Solicitud de ÉX'Oneración de 
Impuestos Fi13cales a Industria 
Porcina Centroamericana,. S. A. 

Reg. No. 2297 - R/F 493169 - lf 472.00 
Minfatet"Ío de Economía, 

Industria y Comercio 
Dirección General de Industrias 

En fecha doce de marm del presente 
a,ño, la .firm~ rNDUSTRlA PORCINA 
CENTROAMEP.JCANA, S. A. (INPOR
CESA), fonnalizó su solicitud de Protec
ción Industrial en ba·~e a las dispof;i.ciones 
del Convenio Centroamerfoano de Inc<:>nti
vos Fiscales n.l Desarrollo Inclnstrial, para 
que re le ot0rg·ue cJos;ficacii\n como Jn
dustria Existente del Grupo "A", em1ipa
Tada con sn similar "J. D. MORALES, S. 
A." (DELMOR l, para lo cual ha propor
cionado la sigui<>nte información: 
1.-Nombro, Nacionalidad 11 DomWílio 

"In<lustrh Po.,.clna Centroamericana, 
S. A." (INPORCESA) Nicaragüense, 
con domicilio en el Departamento de 
Mana<>:trn.. 

2.-Actividad 11 Artictt1.os a Producir 
Elaborac1i'n de Emhutidos de toda cla. 
se: carne de ganado norcino, fresca, 
refrig~rada o cr>ni;eladn, en cortes o 
no. y alimentos balanceados para ani
males. 

3.-Artfou1os que pretende Importar 
~ c .. :=-~: - -~="""""" 

Maquinaria y Equipo: F. Arancelaria 
~ - ---~-'-"'=~--=-......::--

Trampa para cerdos .. 
.Jaula de :retención . . . . 
Elevador .......•.. 
Tanque escaldadora . . • . 

.. Deyiladora .. .. .. . . .. 
Mesa para enganchar cerdos 
Plataforma para la afeitada . 
G-ab_inete para lavar ce1·dos . 
Mesa automática para ins
peccionar vísceras . . . . . . . 
Plataforma para eviceración e 
inspección . . . . • . . . . . 
Mesas para separación .. 
Mesa.- para limpiar tripas 
Mesa para lavar menudos 
Lavadora para. grasas . . . . -. 
Lavadora ,de tripas . . . . 
Lavabos esterilizadores .. 
Sierra eléctrica . . . . . . 
Báscula de riel . . . . . . . . 
Carro para gancños .. 
Carro para deshechos 
Carro para ganchos .• 
CaiTo de volteo . . . . 
Carro con bandeja ·para me .. 
nudos, .•...•.. ~•.•· ·.:~~ ·.•. . ••. 

716-13-12 .. 
" .. 

812-03-00 

716-13-12 

716-13-12 
812-03-00 

716-15-04 
716-13-10 
716--02-00 

.. 

.. 

capá.e. • • .. : • _. • -. ,. . . • . • 
Máquina para lnyectar ssl-
muera, .............. . 
Cuarto ahumador . . . . . . . 
Desollador para jamones y to-
cino ........•....... 
Máquina embutldora . • ·. . . 
Gancllos •••.•••.•. 
Mezcladora..,_ .. --· .. _ •••... 
Carros para ahumador . . . . 
CUchillos para deshuesar . . . 
Atadorffo •••••••.•. 
AfiladOr de cuchtlloS . . . . . . 
Juegos de herramte~as y 
equipo de sacrificios y des-

. me:mbraci6n . -• -. . . . • . 
Sierra de mano , . . ... , ... 
Hojas p~ra las sierras .. 
Ganchos para "el deshuese . . . 
Palas de aluminio . . . . . . . 
Perchas para tocino .. 
Termómetros . . . . , . 
:tvresa para -emPace.r · •. 
Prensas pa.ra. tocino .. 
Lasqueadot'a · sélni-automátf .. 
ca •....••......••... 
Báscula de pis<> . • • • ; • • • 
Máquina para empacar al vaw 
cio .•.•..•.•......... 
Moldes para. jamonM coeldos 

· Borilba paríl la. niá·quma de 
ern.pacar . .- •....... 
Báscula de mesa . . , . . . . . 
Marmita. para manteca • • • • 
Tanque para cocer jamones . 
Aturdidor eléctrico para cer-
dos .............. .. 
Grilletes para cerdos . . • • • . 
Caldera de 40 y 100 B. H. P. 
Sistema de retomo condensa~ 
do .....••..•...•.. 
Sistema de rieles ;.. . . · 

-unidades de refrigeraclQn 
Compresores . . . . . . . . 
Cuartos fríos . . . . . . 
Tanques galvamzados . . . . • 
Silos y sus accesorio&- . . . . 
Elevadores de granos . . . . . 
Máquinas secadoras .... 
Selladoras . . . . . .. . . . . . . 
?\ifotores eléctricos . . . . . . . . 
Molino de ntartillo ... -.. · ... 
Mezcladora de gra.nos . . , . . 
Desgranadora . . . . . . . . . . 
Prelimpiad0:ra. de granos . . . . 
Transportador de bandas . . . 
Máquina clasificadora de gra-
nos •.•.•••••..••..• 

.. 
716-13-12 

.. 
699-07 
716-13-12 
716-02-00 
fl99·17-01 
716·13-12 

699-12-03 
716-04-00 .. 
699-07 
716-13-12 .. 
861-09-01 
716-13-12 

" 

716-13-10 

.. 
716-13-04 
716-13-10 
716-13-12 

" 

711-01-00-01 

716-13-12 

716-12-01 
716-13-04 
716-12-01 
699-21 
699-21-01 
716-03-03 
716-13-01 
716-13--08 
721-01-02 
716·13-11 
712-02--02 

712-02-02 
716-03--03 

712-02-03 
699-21-02 
712-02-02 

Tanque de agua. • . • • .. • . . 
Secadora de granos .• 
Melazadoras 716·13·11 

' ' H 'fl.G-l<l-08 lCJnpe.cedor& •.•· • • ~ ' 
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Cosedora de sacos .• 
Romana de plataforma • • • • 

.. 
716-13-10 

Materia Pri?na F. Arancelaria 

Harina de Soya 
Sulfato Ferroso 
D e - ~Ietionina ( Aminoáci-

055-04-04 
511--09-18 

ars) .. • . . • • • .. . • • • . • 541-09-07 
Desinfectantes, insecticidas y 
Otl'OS , • • • • • • • • • • • • • • 599-02-00 
Vitaminas y minerales 
Nitroíuranos . . . . . . 
Harina de pescado .. 
Productos veterinarios diver-
so:> ••.•••••••.• 
Sueros y vacunas para uso 

541-01-00 
5U--09-07 
081-04-00 

541-09-07 

veterinario . . • • . • • • • • , • 541-02-00 i 
Se hace la presente publicación a efecto 

1 
de que en el plazo de un mes calendario, 
cualquier persona c¡ue se estime con inte
rés legítimo pueda objetar la solicitud y i 
oponerse al otorga:niento de los beneficios 
correspondientes de !a empresa en refe
rencia. - (f) Sergio Gwrcía V., Director 
General de Industrias. 

2 1 
SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Obtenciones de Patentes 
ReJ. No. 1901 - R/F 441622 - 5/21 (:): 30.00 

Por Acnet·do J..'.t'nísterial de fecha diez de febre
ro de n1i1 novccieritos setenta y nueve, No. 4.77, ob
tuvo Patente de Invención por diez af1os: 

Socíedad 
BAYER AKTIENGESELLSCHAFT 

Jnvento 
"PitOCEDil\.fIENTO PARA PRODUCIR NUE

VOS ETERF:S BENZOILUREIDODIFENILICOS 
SUBSTITUIDOS Y PROCEDIMIENTO PARA 

PRODUCIR COMPOSICIONES INSECTICIDAS 
A BASE DE DICHOS ETERES". 

Ref. P-Ni-7979/gh. 
Conforme Artos. 15 y 1 f Ley Patentes 

de Invención. 
Rc~is Lro Pi-opiedad Industrial. - fl.fanagua. 24 

febrero lf:\79. - Yolanda García de Montealegre, 
P..egistrudor. - Uricl Silva T., Se.cretario, 

1 

Reg. No. 1802 - R/F 4H622 - 6/21 <J;: 30.00 
Por Acu01 do J\fi:J.istcrial de fecha doce de febre

ro de mil novecientos setenta y nueve, :N·o. 480, 
obtuvo Patente. de Invención por diez afíos: 

Sociedrul 
BAYER AKTIENGESELLSCHAFT 

In·vento 
"PROCED!Tl'f!!_;'.;NTO PAP..A LA PRODUCCION 
DE l'TU~'",!..-\S COl\fPOSICIONES REGULADO

RAS DE1L C.RECIJViTENTO DE LAS PLAl\'TAS 
A BASE DE COMPUESTOS DE IMIDAZOLIO 

CUATERNARIO". 
Rcf. P-Ni-853,:JJgh. 

Conforme Artos. 15 y 17 Ley Patentes 
de Inven::::ión. 

Rc;;i-;tro Propied8d Indui::trial. - Managua, 24 
febrero 1'.)79. -- Yo.tnnd8. Gnrcía de ]..Iontcalegre, 
Registrach:r. --- 1.Jri:J snva T., Secretario. 

l 

Reg. !'~o. 10·::3 - n/F 441622 - 7 /21 ~ 30.00 
Por Acaerdo tiinisterial de. fecha doce de febre-

ro de mil novecientos setenta y nueve, N·o. 479, 
obtuvo Patente de Invención por diez afios: 

Sociedad 
BAYER AKTIENGESELLSCHAFT 

Invento 
"PROCEDIMIENTO PARA LA. PREPARACION 

DE NUEVOS 1-ETIL-JMIDAZOLES". 
Ref. P-Ni-8359/gh. 

Conforme Artos. 15 y 17 I.,ey Patentes 
de Invención. 

Regístro Propiedad Industrial. - Managua, 24 
febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

l 

Reg. No. 1904 -- R/F 441622 -- 8/21 i$ 30.00 
Por Acuerdo Ministerial No. 473, de fecha nueve 
de febrero de mil novecientos setenta y nueve, ob· 
tuvo Patente de Invención por diez años: 

Sociedad 
BAYER AKTIENGESELLSCHAFT 

Invento 
"l\'UEVO PROCEDIMIENTO PARA LA PRO

DUCCION DE 3,4-DICLOROAN!LIDA DE ACI
DO PROPIOfüCO". 

Caso P-Ni-6603. 
Conforme Artos. 15 y 17 Ley Patentes 

de Invención. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

febrero 1979. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. No. 1905 R/F 441622 9/21 <$'. 30.00 
Por Acuerdo 1viinisteria1 No. 474, de fecha nue

ve de febrero de mil novecientos setenta y nueve, 
obtuvo Patente de. Invención por diez afios: 

Sociedad 
BAYER AKTIENGESELLSCHAFT 

Invento 
"PROC'.EDJJl/!IENTO PARA LA PRODUCCION 

DE !\'UEVOS CARBAMATOS DE OXJMA, DE 
SUS SALES Y COMPLEJOS METALICOS, PRO-

CEDIMIENTO PARA PRODUCIR NUEVAS 
COMPOSIClONES INSECTICIDAS, ACARICI

DAS Y NEMATODICIDAS A BASE DE LOS 
1\USMOS, ASI COMO PROCEDIMIENTO PARA 

LA OBTl'~NCION DE OXJMAS QUE SIRVEN 
DE PRODUCTOS INTERMEMEDIOS PARA LA 

PRODUCCION DE DICHOS CAR.'-íAMATOS 
DEOXIMA". 

Ref. P-Nl-6710/ir. 
Conforme Arto.s. 15 y 17 Ley Patentes 

de Invención. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua,. 24 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T. 1 Secretario. 

1 
==--.....::.;;;::-;;;:-~---::-:--:--.:;;;::;;-~-":;'.:===·~c:::c::;~--~=~--.:::_..--= 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg-. No. 2190 - R/F 491637 - Valor ($ 180.00 

Once ma:fíana, diecsiete abril en curso, ef:te Juz~ 
gado, subastaráse los siguientes bienes: Inmueble 
r(r:ti~o, sita :tiunicipio de. Malpaisillo, extensión: 
cuatro mnnzanns y tres cuartos de manzanas y 
un mi! varas cuadradas; lindante: Norte, resto 
señor EuJogio Murillo; Sur, Boanerges Espinoza 
Andino: Este, Maria Elena Ruiz; Oeste, Rafael 
Cncvns; inscrita n1'1mero dos mil cuatrocientos cr 
chenta y ocho, Folio cuarenta y cuatro. Tomo 
tresí'if'!ntos C'lnrentn.. y si_ete, camión caba11 die
se], r,h:isis 111031, motor 126711, color blanco. 

B<-l'1E': \re_inUri.1Jeve M:l C6rdol)ns, 
EJecu'.a: Crédito Aut<•m0triz, S. A., vs. Julio 

E:;p::~~')Zfl. Andino, Ela de Arvizú y Ramón Baza. 
nPv.~0<; Esninoza Andino. 

Dado J1izg-ado Terce.ro Civil D~st1ito. 1fanagua, 
diecisiete marzo mil novecientos setenta y nueve. 
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fErunendat!o . .ilieoislete • vale - teetado. • marzo no
val.e.- lineado~- abril - vale. - .l'avie.r Soriano, Se
cretario. 

3 1 

. Reg. No, 2270 - R/F 353040 - Valor q! 45.00 
Diez mañana, _die,cinueve abril suba.staráse rús

tica, HLa Cruz .Río .Grande", Zelaya, ciento vein~ 
ticinco manzanas. 

Ejecuta: Hilalio Urbina a Julia Pérez. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
_Juzgado Local Civil. Boaco, veintidós marzo 

mil novecientos setentinueve. - S. Medina, Se
cretaria. 

3 1 

'Reg. No. 2271 - R/F 353039 - Valor lf 45.00 
Diez mañana., die:cioeho abril, subastárase rús

tica HLa Cruz Rfo Grande", Zelaya,, ciento vein ... 
ticinco manzanas. 

Ejecuta: Candelaria Urbína a Gregorio López. 
A valúo: Mil Córdobas. 
Juzga.do Local Civil. Boaco, veintidós marzo mil 

novecientos setentinueve. - .S. Medina, Srta. 
3 1 

Reg. No, 2268 - R/F 492391 - Valor Ci: 180.00 
Doce meridianas, del tres de abril, afio en curso, 

-remataránse mejor postor de riguroso contado, lo
cal de este despaeho judicial, dos míl cien (2100) 
Acciones de "AISLITE, S. A." y dos mil cien 
(2100-) Acciones de "ESINCA, S. A", propiedad 
de Ernesto Dieter Kunz J.Ioffmann, en procedi
miento ejecución sentencia firn1e que contra éste 
sigue la demandante '1AISLI'I'E, S. A." 

Base remate de las 4200 acciones: Ciento Ve.in~ 
tiséís Mil Córdobas ( <$: 126,000.00). 

Posturas: Riguroso contado-en efectivo. 
Juzgado T.ercero Civil del Distrito de Managua. 

- Managua, D. N., a las doce y cincuenta y cin· 
co minutos de la tarde del veintidós ·marzo de mil r 
novecientos setenta y nueve. Sobreborrado: tres 
abril, afio en eurso. vale. - Oriel Soto cuadra, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. 

• 2 

Reg .. No. 2244 - R/F 492509 - Valor <$: 270.00 
Once de la maftana, seis de abril corriente afio, 

local este Juzgado, subastará.se inmueble de for
ma irregular, ubicado en el Paseo La Reforma, ju
risdicción de Ma:3aya; linderos: Norte, Callejón 
de servidumbre -de por medio con el lote número 
tres que es a su vez desmembración del lote nú. 
mero once del grupo "F" del Reparto; Sur, con el 
lote número nueve del grupo ''F" del Reparto; 
Este, con el lote nüme.ro uno que es a su vez des~ 
membración del lote número diez del grupo "F" 
del Reparto; y Oeste, con los lotes números siete 
y número trece. del grupo "F" del Reparto. Ins~ 
crlto número treinta y cuatro mil novecientos o~ 
chentisiete (34,987), Folios quince y dieciséis (15, 
16), Tomo cuatrocientos veintinueve (429), A
siento Primero (1o.), Sección de Derechos Rea
'les, Registro Público de Masaya. 

Base: Cincuenta y Seis Mil Ciento Cincuenta y 
Nueve Córdobas con Cincuenta Centavos. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Instituto de Fomento Nacional {IN

,FONAC), a Orlando Barreto Argüello, como ga. 
·rante hipotecario de la sociedad Frigoríficos A .. 
:gropecuarios de Nicaragua, S. A. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana
nagua, diecinueve de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve. - Las doce meridianas. - Dr. 
Oriel Soto cuadra, Juzgado Tercero Civil del 
Distrito de }.fanagua, 

3 2 

Reg. No. 2245 - R/F 492235 - Valor lf 90.00 
Nueve mafiana seis abril próximo, local este 

Juzgado, subastará.se al martillo1 vehículo Ford 

Taunos, tipo Station Wagon, motor L1ND74598, 
serie BADNN074598, 

Avalúo: Ocho Mil Córdb- (<$: 8,000.00). 
Ejecuta: Autofinanzas, S. A., a J a.ím~ Marin 

Urbina . 
Vehículo: Encuéntrase patios Compañía Auto

motriz. 
Dado en Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma

nagua, Distrito Naciuna:l, diecisiete de marzo mil 
novecientos setentinueve. Oriel Soto Cuadra, 
Juez Tercero .Civil del Distrito 

3 2 

Reg, No. 2246 - R/F 41l2234 - Valor lf 90.00 
onee- mafiana, seis abril préx.imo local este Juz

gado, subaBtaráse al .martill-O, vehículo Datsun, ti
po Pick-Up, modelo 1300, serie A06991, motor 518 
231, celeste. 

Avalúo: Ocho Mil Córdobas (<$: 8,000.00). 
Ejecuta: Atttofinanzas, s. A., a Freddy Rodrí

guez Martfnez.. 
Vehículo: Encuéntrast\ patios Compañia Auto

motriZ. 
Dado en Juzgado Tercero Civil DistritJ. Mana

gua, Distrito NOO.onaI. diecisiete de marzo míl no
vecientos setentinueve. - Oriel Soto cuadra, Juez 
Tercero Civil ·del Distrito. 

a ' 
Reg, No. !251 - R/F 492242 - Valor <S 135.00 

Nueve de la mañana del día dos de abril de mil 
novecientos setenta Y nueve, subastaráse, un Equi
po refinador de azúcar marca Tung Pan, un equi
po para panaderia, Pes.adora, Divisora y Boleado. 
ra automática~ de seiscientos gramos marca Su
ba!. 

Base: Trt>lnta Mil CQrdobas (lf 30,000.00). 
Local: Este .ru~ado. 
Ejecuta: ·Noguera Bellis, Hnos., y Cia. 

contra Miguél Angél Leytón Avendaño. 
Dado este Juzgado 'l'ercero Civil de Distrito. 

Managua, veinte de marzo de mil novecientos se. 
tenta y nueve. - Las once de la mañana, - Oriel 
Soto Cuadra, Juez. - .Javier Soriano, Srio. 

3 2 

Reg, No. 2253 R/F 492686 Valor <S 180.00 
Once mafíana. .cuatro de abril, este año. subas

tárase este Despacho, finca rústica, ubicada en 
las Nubes, jUrisdicci6n Matagalpa, de treinta y 
seis manzanas, comprendida en pastos, montañas 
y rastrojos en.la cual encuéntrase casa forrada con 
madera, piso tambo, techo zinc; lindante: así: O
riente y Sur, José Castillo A.; Norte, José García 
López y Enrique Martlne.z; Poniente, Wi1fredo 
Mierich, inscrita ntunero.28729. Asiento 20., Folios 
120 y 137, Tomo '492, Sección Derechos Reales, Re~ 
gistro Público, Departamento Matagalpa. 

Base: ~ 71.500.00 
Ejecuta: Compa!ila Tnterflnanciera Nicara

güense, S. A. 
Ejecutados: Róger Cervantes Jiménez y Enri

que Fernando La.ra Pineda. 
Dado Jµzgado 'l'.ereero Civil Distrito :M:anagua, 

a las once y veinte minutos de la mafiana, del die
ciséis de marzo de..mil novecientos setenta y nue
ve. - Oriel Soto CUadra, Juez Tercero Civil Dis
trito de Managua, - Elo!sa A, de Córdoba, Se
cretarla. 

s 2 

Reg. No. 2255 - R/F 492633 - Valor ($: 90.00 
Once mafiana, cinco abril este afio, este Juzga

do, subastáráse, Microbús Volbwagen, blanco na
ranja, chasis 2272052625, motor CJ-037049, mode
lo 1977. 

Eje.cuta: Caribe Motor de Nicaragua, S. A. 
Ejecutada: Emilia Cardoza vda.. de Ab:iunza. 
Base: ~ 30.000.00 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
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diecinueve marzo mil noVéCientos setentinueve. -
Javiero Soriano, Secretario. 

1 2 

Reg, No. 2202 - R/F 492029' - Valor·~ 225.00 
Díez a. m. treintiuno de mar.io corriente afio, 

local este Juzgado, subastarás.e inmueble urbano, 
situado al Oriente de esta eindadj :Módulos B-14 
y B-15 de Multicentro La Rotonda de Bello Hori
v..onte Cuadrante Sur-Oeste; lindando-: Norte, Pis
ta Larreynaga y Rotonda. de., Bello' Horizonte; Sur, 
Estacionamiento y Edificio •f-At•; Este, Boulevard 
Rubén Darío; y Oeste, Cine América:. Situado en. 
tre los :r.'Iódulos B-13 y B .. 16. I.nscríto número 70, 
006-1, Folios 117/8, Tomo VI, Asiento lo., Sección 
de Hipotecas, Libro de Propiedad Horizontal del 
Registro Ptíblico de Managua-. 

Base subasta: TrescientQS Doce 'Mil Seiscientos 
Córdobas. ( ($: 312,600.00). 

Estricto contado. 
( ($: 156.300.00 cada Módulo). 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta
mo, S. A. (CAPSA) a Productores y Distribuido
res Centroamericanos, S. A., representada por 
Humberto Argüello Argüello. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 
Managua, D. N .. diecinueve de marzo de mil no. 
vecientos setenta y nueve. - Orlel Soto Cuadra, 
.Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. - Ja
vier Lacayo, Secretario~ 

3 3 

Re~« No. 2215 --- P~JF 426722 - Va.lor ~ 90.00 
Tres tarde, seis abril entrante, local Juzgado, 

subastaráse rústica, con mejoras, sita "Los Cocos", 
Ciudad Daría esta jvrisdícción, cuarenta manza. 
nas; lindante: Oriente, Lorenzo Treminio; Occi
dente, Antonio Matamoros: Norte, Máximo He
rre.ra y otro: Sur, Lorenzo TreMinio y otro. 

Base: Un 1Iil Córdobas. 
Ejecuta: Rómulo Ruiz Meza M'endoza a José 

Ruiz Orozco. 
Oyense posturas. 

Juzgado Local Civil. Matagalpa, quince marzo se. 
tentinueve. - O. Rizo, Secretario. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2263 - R/F 178591 -- Valor ($; 45.00 

Adán Calarz;a Curz, solicita suple.torio rústico, 
Moyogalpa; Oriente, Haydeé Espinoza; Poniente, 
Norte, Julio Cruz Martine.z;. Sur, camino. 

Opóng;insc. 
Juzg9ilo Local Civil. Moyogalpa, veint~ agosto 

mil noVAí~ientos setentiocho. - carmen S. Guillén, 
Sec·r+:>tario. 

8 1 

Reg. No. 226,; -- R/F 178592 - Valor ($: 45.00 
Sofía Alvarado, solicita supletorio rÚStico, San 

José, Oriente, Municipio Moyogalpa~ Poniente, Sa .. 
lomón Morales; Norte, Manuela ·Mera; .sur, Ma~ 
nue1 Alvarado. 
Opón~8nse. 

Juz~i'.do Local Civil. Moyogalpa, veinte sep
tiembr(> l"\1il novecientos setentiocho. --Carmen S. 
Guillé:n, Srio. 

a 1 

Reg. No. 2265 - R/F 178593,- Valor <r 45.00 
Juan .A..ntonio Arcia Juárez, solicita supletorio, 

urbano, Wioyogalpa, Oriente.; calle; Poniente, Do
ra CTui11én; Norte, Emérita Juárez; Sur, Máriano 
Arcia. 

Opónganse. 

Reg, No. 2266 - R/F 178594 - Valor ($: 45.00 
ArtBol Arcia Juárez; solicita supletorio, urbano .. 

Moyogalpa, Oriente~ Calle; Poniente, Marvin Ar
cio.; Norte, Eudomilia Saballos; Sur. Emérita Juá. 
rez. 

Opónganse. 
.Juzgado Local Civi1. Moyogalpa, veinte octu

brP.' mil novecientos setentiocho. - Carmen S. 
Guillén, Srio. 

3 1 

Reg. No. 1925 R/F 474671 - Valor <$: 45.-00 
Ramón Andrés Montoya, solicita supletorio, 

cuarentitrés manzanas, Somoto; Norte, Octavio 
Carrasco; Sur, Claudina Jiménez~ Oriente, Luisa 
Amelía Lovo; Occidente, Agueda Montoya. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, tres marzo mil nove, ... 

cientos setentinueve. - Luis Adolfo Diaz, Srio. 
s 2 

Reg. No. 1926 - R/F 47467() - Valor e!! 45.00 
María Gua(falupe Jrfontoya Jlménl?Z, solicita su .. 

pletorio. cuarBntitrés manzanas, Somoto; Norte, 
Adolfo Estrada: Sur, Noel Ca.r:resco; Orio?nte, A-_ 
gn<:'da Montoya; Occidente, José Jorge Montoya. 

Opónganse. 
Juzg-ado Distrito. Somoto, tres marzo mil nove. 

cientos setentinueve. - Luís AdoJfo Diaz, Srio . 
ll t 

Reg, No. ll'.127 - R/F 853497 - it~.lor tF 45.00 
P<>riro Rodrí,c_(uez. solicita supletorio. urb:;n0. lin .. 

da.nte: Norte. Noe1 Gurd 1án: S1rr. Pedro Mo1ina; 
Oriente, Narcisa González; Occidente, Pedro Vi~ 
llarrevna. 

OpÓnganse. 
Ju7.í!'ado Local San Ju¡:¡n_ seis febrero rr.il nove

cientos setentinueve. - M. VeláSquez, Srio. 
s 7 

Reir. No. 1278 - RIF 364611 - Valor <$! 4ó()() 
Pe.ctro .Toaquin 1\rfoniaITez. solicibt supl~torio, 

doce man7..8nas, Somoto; Oriente, Pedro Joao,uin 
Ríos: Occidente, Rnmón 11--'foniarrez: Nf')rte, Ed
mundo Sandoval; Sur, Pedro .foaquin Rios-. 
Opón~nse. 

Jtu~~ao Distrito. Somoto. quince febrero mil 

~~cl~~~tos setentinueve. - Luis Adolfo Diaz1 Se-

3 3 

R<?'?". No. 13fl8 - R/F 44-0?03 - Valor lf 135.00 
Francisca MPndoza a~ 'RRena, solicita t.itnlo sn

. plet.orio. de un lote de t~;rreno urbano, qJ Sur d'e 
est.a ciudad ,en el t.arrio Santa Ro~a, de cuarenta 
varns de frente, por cuarenta de fondo; lindante: 

'Norte, Quinta Aveniila, de por medio Benjamin 
Brenes; Snr. TestamentP.ria de James Harrison, 
Sextn A venida de por medio; Oriente, terreno de 
Celinda Sequeira viuda de Rivera: y Occidente, 

·Tercera Calle, de por medio, terrenos de Charles 
·Mitf'hPl1 R. 

Interesado opóng'ase leg-almente. 
Juzgarlo Civil del Distrito. Bluefields, diecinue

ve de febrero mil novecientos setentinueve -
!vfanuel Martincz S. - 1\.f. A. Montalván E.,· Se
cretario. 

Es conforme con su oríginal. - :M. A. Montal
Ván, E., Secretario. 

3 3 

Reg" No. 1299 - R/F 331608 - Valor <f 90.00 

Juzgado Local Civil. ~foyogalpa, vei:1te octu
bre, mil novecientos sctentiocho~ -- Carmen S, 
Guill~~n, Secretario. 

Vicenta Aeuilar Lamp!n, so1ie!ta supletorio, 
predio, Sub-urbano, salida Pueblo Valle de Jesús, 
ei;ta jurisdicción, extensión, mil cuatro metros 
cuadrados aproximadamente ;linda: Norte, Carlos 
So?.a.; Sur, Calle f'nmedio, familia Aguilar; Este, 
salida al \?'alle <le Jesús, Estela.Baca de Roa· Po-

1
- niente, Escuela l?efiaventosa. ' 

Q¡>ónga.a>e, 
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juzgado Civil Distrito. León, veinte. enero mil 
novecientos setentinueve. - José I.eón Mora Bar
berena, Juez Civil Distrito, - Luis Rocha B., Se-
cretario. 

3 3 

Reg. No. 1304 - R/F 286542 - Valor <r 45.00 
Aurora Alemán de Franco y otra, solicita su

pletorio Diriá: linda: Oriente, Julio Muñoz; Po~ 
nlente, Sara Pérez; Norte, Fernando Somoza; Sur, 
Manuel Méndez. 

Opóngaríse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, trece febre-

ro mil novecientos setentinueve. - Alvaro Ber
múdez~ Secretario. 

3 8 

Reg. No. 1309 - R/F 440202 - Valor <r 90.00 
Hilarlo Lúa:uez Rios, solicita titulo supletorio, 

de una finca rústica, cien manzanas de exte.ns!6n, 
situada en comarca Vilampi, Municipio de Pni
Ws.s: lindante: Norte, y Oriente, finca Trinidad 
Martíne,z; Sur, finca. Felicito Zúniga y Antonio 
Cunda.no; 'y Occidente, finca de Candelaria Gó
mez. 

Interesado opóngase legalmente. 
.Juzgado Civil Distrito. Bluefields, diecinueve fe

brero mil novecientos setentinneve. - Manuel 
Marti'.nez S. - M. A. Montalván E., Srlo. 

Es conforme con su original - M. A. Montal
ván E., Srio. 

3 3 

Reg. No. 1305 R/F 286541 - Valor ($'. 45.00 
José Alemán Obando, solicita. supletorio, Dirlá, 

linda: Oriente, Socorro Ortega; Poniente, Abel 
Franco; Norte, Sucesión Alemán; Sur, Abel Fran~ 
co. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granarla, trece febrero 

tnil novecientos setentinueve. - Alvaro Bermú-
dez, Secretario. 3 3 

Reg. No. 1306 - R/F 286543 Valor (f 45.00 
Teresa Alemán Obando, solicita supletorio, co

marca Diriá, linda: Norte; Socorro Orte~a; Sur, 
Abel Franco; Oriente, Víctor Miranda; Poniente, 
Sucesión Alemán. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, trece febrero 

mil novecientos setentinueve. Alvaro Bern1ú-
dez, Secretario. 3 3 

Reg. No. 1566 - R/F 286507 Valor 1$: 90.00 
José Lino Domínguez, solícita supletorio ur

bano, Diriomo, nueve metros frente treinticuatro 
fondo; limitado: Oríente, Juana Pefia; Poniente, 
Lucia Peña; Norte, Eumelia Peña; Sur, Ricardo 
Oport1t. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, quince febre

ro mil novecientos setentinueve. - A. Bermúdez 
3 3 

Donación de Solar Municipal 
Reg. No. 2118 - R/F 474899 - Valor C$ 45.00 

Auxiliadora Lazo, solicita donación, barrio San
tiago, doce varas frente, veintiuna fondo, Norte, 
Ramona l\1:artínez~ Sur, María Martinez~ Oriente., 
José Maria Tercei-o; Occidente, Mauricio Maire
na. ' 

Opóngase. 
Alcaldía Municipal. ·Somoto, trece marzo mil 

novecientos setentinueve. - Cayetano Garmcn
dia, Se,cretario. 

3 2 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 2138 - R/F 331013 - Valor <$ 90.00 

Simona Canales de Hernández, solicita arr:endo 
terreno ejidal, predio rural, ubicado en la comar
ca El Marañonal de esta jurisdicción, mide corno 
una manzana y una tarea de extensión: Undante: 
Oriente, camino de por meDio, Narciso Arbizú; 
Poniente, Lorenzo Canales :rvrontes; Norte, CleM 
mente canales Osegueda: Sur, Lorenzo Canales. 

Interesados opóngase término legal. 
Dado en la Alcaldia Municipal de Tclica, a los 

diez dias del mes de ma.rzo de mil novecientos se
tenta y nueve. - Egberto Chévez Folres, Alcalde 
Municipal de Telica. 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 2227 - R/F 492610 - ~15.00 

Por sentencia 9:30 a.m., de 13 marzo, 
1979, declaróse disuelto matrimrnio de 
Mauricio .Tosé Bendaña García - Ligia del 
Socorro Espinoza Tapia. Sala Civil Corte 
Apelaciones. Masaya. - Helmore Miranda 
Sánchez, Secretario. 

l 

Reg. No. 2232 - R/F 492363 - (i!: 15.00 
Por sentencia 10 :00 a.m., del 15 de mar

•.o, 1979. declaróse disuelto el matrimonio 
<le Octavio Pasos Vilaín y Helna Balto
dano González. Dictada Sala Civil. Corte 
Aµelaciones. Masaya. - Helmore Miranda 
Sánchez, Secretario. 

J 

Declaratorias de Herederos 
Reg No. 2262 - R/F 487699 - <$'. 30.00 

Alejandro González Castf'llón. Domingo 
<:-onzález Castellón, Petronila Ca.stellón 
García, solicitan declára.seles herederos bie
~le$, derechos, acciones Sucesió11 Sabas Gon-
7.ále'z Muñoz. 

Interviene Ministerio Público, señálanse 
bienes sucesoriales. 

Juzgado Civil del Distrito. Jinotega, die
cisiete marzo mi\ novecientos set~ntinuc
ve. - Ma. Luisa de Morale,s, Sria. 

Reg. No .. 2220 - R/F 492231 - <,í: 30.00 
Sobeida del Socorro Fariñas López, ma

yor de edad, easada, ama de casa y de este 
domicilo, Solicita se le declare heredera, 
bienes dejados por su señor padre Gonzalo 
López Novoa. 

Quien tuviera derecho, opóngase dentro 
término legal. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito de Ma
nagua, D. N., veinte de marzo de mil no
vecientos setenta y nueve. - Oriel Soto . 
Cuadra, Juez Tercero Civil del Distrito de 
Managua. - Arturo Rubí, Secretario. 

1 
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